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BASES PARA EL PROCESO DE SELECCIÓN ABIERTO PARA 
CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA DE SERVICIO (CAS - Nº 002-2024) DE 

LA RED DE SALUD PACIFICO SUR 

l. GENERALIDADES. 

1 . 1 .  OBJETIVO DEL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN 
ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS DEL PERSONAL DE SALUD 

Establecer disposiciones para el desarrollo del proceso de contratación 
administrativa de servicio - CAS SEGUNDA CONVOCATORIA, con la 

finalidad de continuar con el fortalecimiento de la capacidad resolutiva y 
mejorar las respuestas sanitarias de los establecimiento de salud, a través del 

cierre de brechas de recursos humanos en salud en los establecimientos del 
primer y segundo nivel de atención en el ámbito de la unidad ejecutora 408 - 
salud nuevo Chimbote - red de salud pacifico sur, de la dirección regional de 
salud Ancash. 

El contrato administrativo de servicio es de plazo determinado. La duración de 
contrato no puede ser mayor al periodo que corresponde al año fiscal, sin 

embargo, el contrato puede ser prorrogado o renovado cuantas veces 

considere la entidad contratante en función a sus necesidades. 

1 .2 .  DEPENDENCIA, ÓRGANO/UNIDAD ORGÁNICA REQUIRENTE. 

Oficina de Desarrollo Institucional de la Red de Salud Pacifico Sur. 

1 .3 .  DEPENDENCIA ENCARGADA DE REALIZAR EL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 

Unidad de Recursos Humanos de la Red de Salud Pacífico Sur - o la que 

haga las veces a través de la Comisión de Evaluación. 

1.4. BASE LEGAL 

✓ Constitución Política del Perú. 

✓ Ley Nº 31538, Ley que aprueba créditos suplementarios para el 
financiamiento de los gastos asociados a la emergencia sanitaria 
producida por la Covid-19, la reactivación económica, y otros gastos 
de las unidades ejecutoras del Gobierno Nacional, los Gobiernos 
Regionales y los Gobiernos Locales, y dicta otras medidas .  

✓ Decreto Legislativo Nº 1057, que regula el Régimen Especial de 
Contratación Administrativa de Servicios.  
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✓ Ley Nº 31953, Ley de Presupuesto del Sector Publ ico para el año fiscal 
2024 y sus normas complementarias. 

✓ Ley Nº 29849, Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen 
Especial del Decreto Legislativo N .  º  1057 y otorga derechos laborales. 

✓ Ley Nº 3 1 1 3 1 ,  Ley que establece disposiciones para erradicar la 
discriminación en los regímenes laborales del Sector Público (primer y 

tercer párrafos del artículo 4 º y su Única Disposición Complementaria 
Modificatoria). 

✓ Ley Nº 29973, Ley General de la Persona con Discapacidad, modificada 
por el Decreto Legislativo N º 14 17 ,  que promueve la inclusión de las 
Personas con Discapacidad. 

✓ Ley Nº 29248, Ley de Servicio Militar y sus modificatorias. 

✓ Ley Nº 28970, Ley que crea el registro de Deudores Alimentarios 
Morosos, modificado por el Decreto Legislativo N .º 1377; y su 
reglamento, aprobado por Decreto Supremo N.0  008-2019-JUS. 

✓ Ley Nº 29733, Ley de protección de Datos Personales y su Reglamento, 
aprobado por Decreto Supremo N.0  003-2013-JUS.G. 

✓ Ley Nº 30057, ley del servicio SERVIR. 

✓ Ley Nº 27815, Ley de l  Código de Ética de la Función Pública . 

✓ Ley Nº 27444, Ley de Procedimiento Administrativo General,  aprobado 
por Decreto Supremo N.º  004-2019-J US ,  y  sus modificatorias . 

✓ Ley Nº 2767 4, Ley que establece el acceso de deportistas de Alto Nivel 
a la Administración Pública. 

✓ Ley Nº 31396, Ley que reconoce las practicas las practicas pre 
profesionales y prácticas profesionales como experiencia laboral y 

modifica el Decreto Legislativo Nº 1 4 0 1 .  

✓  Ley Nº 27588, Ley que establece prohibiciones e incompatibilidades de 
funcionarios y servidores púb l icos ,  así como de las personas que presten 
servicios al Estado bajo cualqu ier modalidad contractual; y su 
Reglamento, aprobado con Decreto Supremo Nº019-2002-PC M .  

✓ Ley Nº 31573, Ley del Teletrabajo. 

✓ Decreto Legislativo Nº 1602, que modifica la Ley N º  30057, Ley del 
Servicio Civil, para fortalecer la gestión Pública a través del Tránsito de 
las Entidades Públicas y Promover el acceso meritocrático de los 
Servidores Civiles al Rég imen del Servicio Civil ,  y dicta otras 
disposiciones. 
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✓ Reglamento del Decreto Legislativo Nº 1057 ,  que regula el Régimen 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 075-2008-PCM, modificado por Decreto Supremo 
Nº 065-2011-PCM. 

✓ Decreto Supremo Nº 002-2023-TR, Reglamento de la Ley del 
Teletrabajo. 

✓ Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 052-2016-SERVIR-PE, que 
formaliza la aprobación de la Directiva Nº 001-2016-SERVIR/GDSRH 
"Normas para la Gestión del Proceso de Diseño de Puestos y 
Formulación del Manual de Perfiles de Puestos - MPP" 

✓ Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 000065-2020-SERVIR-PE, 
que aprueba la Guía para la virtualización de concursos públicos del D.L. 
Nº 1057. 

✓ Resolución Ministerial Nº 763-2023/MINSA, que aprueba la Directiva 
Nº 346-MINSA/OGGRH-2023 "Directiva Administrativa para el Proceso 
de Selección y Contratación de Personal bajo el Régimen Laboral 
Especial de Contratación Administrativa de Servicios - CAS II en el 
Ministerio de Salud. 

✓ Resolución Ministerial Nº 0387-2023/MINSA, de fecha 1 7  de abril del 
2023, que aprueba e l Documento Técnico "Lineamientos genera les para 
el desarrollo de los procesos de Contratación de personal destinados a 
cubrir los registros vacantes en el A IRHSP ,  creados en el marco del Art. 
27º de la Ley Nº 31538 y  su Anexo del Cronograma de actividades del 
Proceso de Contratación. 

✓ Decreto Supremo Nº 026-2024-EF l  que autoriza la Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024 a 
favor de diversos Pliegos del Gobierno Nacional y de los Gobiernos 
Regionales. 

✓ Decreto Supremo Nº003-2013-DE, que aprueba el Reglamento de la 
Ley Nº29248, Ley del Servicio Militar. 

✓ Instrumentos normativos de la unidad ejecutora 408 RED DE SALUD 
PAC IFICO SUR. 

✓ Las demás Disposiciones que regula el Contrato Administrativo de 
Servicios. 

11. COMISION DE EVALUACIÓN. 

La Comisión a cargo del presente proceso de Selección, designados mediante 
Resolución Directora! Nº 1099-2024-UE-RSPS-NCH/ADM. 

La comisión estará conformada por miembros titulares y sup lentes: 
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Titulares 

a. Un/a presidente 

b. Un/a primer miembro 

c. Un/a segundo miembro 

Suplentes 

a. Un/a presidente 

b. Un/a primer miembro suplente 

c. Un/a segundo miembro suplente 

2 . 1 .  DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 

• La Comisión estará conformada por (03) integrantes: Presidente, Primer 

Miembro y Segundo Miembro; Titulares y/o Suplentes. 

• La Comisión cumplirá sus funciones de acuerdo a lo normado en las presentes 
Bases. 

• Las decisiones emitidas por la Comisión de Selección serán autónomas, no 

teniendo injerencia ni los superiores jerárquicos ni los titulares de las 

dependencias usuarias a las que pertenecen. 

• Las personas asignadas para conformar la Comisión de Selección, serán las 

mismas para todos los actos del Proceso de Selección y su condición de 

Miembros del Comité implica asistencia obligatoria a todas sus actividades. 

• Los aspectos no contemplados en la presente Base serán resueltos por 

votación de los miembros de la Comisión, debiendo adoptar sus decisiones 

por mayoría de votos; no obstante, se dejará constancia del miembro con voto 

minoritario en el l ibro de actas. 

• Los Miembros del Comité de Concurso no podrán ser parientes entre si hasta 

el cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad ,  ni intervenir en la 

calificación de postulantes con los cuales tengan grados de parentesco; en 

caso de presentarse este supuesto evaluará el miembro suplente en orden 

prelativo. 

2.2. OBLIGACIONES Y ATRIBUCIONES DE LA COMISIÓN DE 

SELECCIÓN: 

► Cumplir y hacer cumplir las Bases y D isposiciones Vigentes. 

► La Oficina de Desarrollo Institucional, remitirán el requerimiento de las 

Plazas Presupuestadas a la Dirección Ejecutiva de la Red de Salud Pacifico 

Sur, quien remitirá la relación de plazas con los cargos y perfiles de las 
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plazas a convocar por necesidad de servicio a la Comisión de Selección CAS 

11 - 2024. 

► Convocar el proceso de selección; las cuales serán oficiadas a las entidades 

públicas pertinentes, así como a los veedores para el cumplimiento conforme 

al marco jurídico respecto del Cronograma de Actividades. 

► Elaborar las Actas de Instalación, publicación de resultados de los Cuadros 

de Méritos y Acta Final; así mismo proceder con el lacrado de documentos 

en presencia de los representantes convocados conforme a ley. 

► Fijar en base a la información proporcionada los requisitos mínimos a 

considerarse en el aviso de convocatoria. 

► Realizar la calificación de los postulantes, de acuerdo con los criterios 

establecidos a los términos de referencia. 

► Publicar los listados de postulantes aptos y observaciones, así como el 

resultado final del proceso de selección y la lista de ganadores en orden de 

prelación. 

► Resolver los reclamos que formulen los postulantes, emitiendo fallos por 

escrito con un plazo de 24 horas para absolución de tachas. 

► Descalificar a los postulantes que infrinjan las disposiciones de la presente 

base. 

► Detallar las etapas del proceso selección de las reuniones suscritas por sus 

miembros en el libro de actas CAS 11 2024. 

► Fijar los requisitos mínimos que debe tener los postulantes para las plazas 

ofertadas. 

111. DE LOS REQUISITOS. 

3 .1 .  REQUISITOS MINIMOS: 

Profesional de la Salud: 

MIEMBRO 
URSO GAS W02·2024 

ífli��=� 
nda Hcrectia 

✓ Título Profesional Universitario (fedateado) 

✓ Constancia de Inscripción de Titulo en SUNEDU 
✓ Habilidad Profesional (original) 

✓ Resolución de término de SERUMS (fedateado) 

✓ Copia del DN I  (fedateado) 
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Técnicos Asistenciales y Administrativos: 

✓ Titulo Técnico Profesional del Instituto Superior Tecnológico (fedateado) 

✓ Resolución de la OREA y/o GREA ( opcional) 

✓ Copia del DN 1 (fedateado) 

• CONSTANCIA DE SALUD MENTAL OTORGADO POR MINSA {PARA 

TODOS LOS CARGOS). 

• Solicitud de postulante dirigido al presidente de la comisión (Anexo Nº 

1 )  Cada postulante tendrá derecho a postular a una sola plaza, 
debiendo ser descalificado si incurre a la presente. 

• Certificado Único Laboral para Personas Adultas. (Certiadulto), 

https://www.gob.pe/9377-obtener-tu-certiadulto. 

• Certificado de no registrar Sanciones del Servicios Civil . 
https://www.sanciones.gob.pe/rnssc/#/transparencia/acceso 

• Certificado de no tener 
https:1/casillas.pi.gob.pe/redam/#/ 

deudas por alimentos. 

• Declaración Jurada simple de no tener sanciones administrativas 
durante su experiencia laboral. Anexo Nº 4. 

• Currículo Vitae, legalizado y/o fedateado documentado y foliado. El 
foliado será en forma ASCEDENTE (la última hoja del expediente será 
foliado como número 01 y la primera hoja será el último del folio). 

❖ Título Profesional. 
❖ Tiempo de Servicios. 
❖ Experiencia Laboral en el Cargo. 
❖ Docencia. 
❖ Capacitaciones. 
❖ Méritos. 

3.2. CONDICIONES: 

a. En caso los participantes no cumplan con lo dispuesto en los requisitos 
y condiciones descritas en los literales precedentes, serán considerados 

NO APTOS. 

b. No percibir más de una Remuneración, retribución, emolumento, o 

cua lquier tipo de ingreso, entendiéndose por ingreso todo aquel 
concepto que pudiese ser pagado con fondos de carácter público, sin 
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importar la fuente de financiamiento, es incompatible la percepcion 

simultanea de remuneración y pensión por servicios prestados al  Estado, 
salvo excepción de la Ley. 

c. Acreditar documentalmente el cumplimiento de los requisitos exigidos 
para el puesto y de aquellos estudios y experiencias que hayan sido 
valorados para ser declarado APTO. 

d .  Los expedientes deben cumplir con el orden establecido estrictamente 
de no ser así se le restara (-2) puntos del total de puntaje alcanzado en 
la evaluación de expedientes. 

e .  La selección se efectuará por Líneas de Carrera y Grupos 
Ocupacionales. Se debe tener en cuenta la información de los 
requerimientos. 

f. Las plazas concursadas ganadas por el personal y que no se presenten 

en el plazo de 72 horas se declarará desierta. 

g .  Los postulantes que ganarán una plaza y q u e ,  durante el periodo de 

contrato, abandonen o renuncien sin causa justificada, no serán 
considerados en los s igu ientes concursos públicos de la Institución; 
teniendo en registro de la información la unidad de RR.HH. 

IV. DE LA CONVOCATORIA 

Una vez aprobada la convocatoria por el SERVIR y hecha la publicación del 

proceso en el servicio nacional del  emp leo : 

1 . La Convocatoria al  Proceso de Selección se realizará mediante 
comunicaciones en la página web de la Red de Salud Pacifico Sur y 
periódico mural de la Red de Salud Pacifico Sur. 

2. La Convocatoria de Selección contendrá la siguiente información: 

a. Nombre de la entidad convocante 
b. Domicilio Legal 
c.  Objeto de la Convocatoria 
d. Documentación a presentar por los postulantes 

e. Cronograma 
f. Número de plazas, cargo a ocupar y perfi l , por cada profesional y/o 

grupo ocupacional requerido. 

3. Publicada la convocatoria al proceso de se lección, las bases no podrán ser 

modificadas. 
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4. Para la inscripción en el proceso de selección, cada postulante presentara 

al presidente de la Comisión de Selección la solicitud especificando la 

Profesión, Establecimiento de Salud y Cargo a la cual concursa, 

Adjuntando los documentos requeridos. (FORMATO Nº 01)  

5. Solo los postulantes que reúnan los requisitos mínimos establecidos para 

cada plaza serán calificados como APTOS para participaren el Proceso de 
Selección. 

6. El plazo de recepción de expedientes será por un lapso de dos (02) días 
de acuerdo al horario de la institución. 

7.  Terminado el plazo de recepción de expedientes no se podrá agregar ni 

retirar documento alguno 

V. DE LA EVALUACIÓN 

El proceso de selección comprenderá la calificación del Currículo Vitae y 

Entrevista personal para todos los postulantes según perfil solicitado y como se 
detalla a continuación. 

Evaluación Puntos Ponderado 

Evaluación de 8 ( 0 a 1 0 0 )  40% 
Expediente 

Entrevista Personal 1 2 ( 0 a 1 0 0 )  60% 

A. EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES (CURRICULUM VITAE) 

► El Comité asignara el puntaje de cada uno de los ítems considerados en 
los formatos, siempre que el postulante haya presentado la 
documentación sustentatorio correspondiente. 

► El formulario de calificación deberá de ser firmado por todos los miembros 
del Comité del proceso de selección. 

B. CALIFICACIÓN PARA EL PERSONAL SEGÚN CORRESPONDA 
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EVALUACIÓN DE EXPEDIENTES (CURRÍCULO VITAE) 

TITULO PROFESIONAL UNIVERSITARIO 
2 PUNTOS GRADO DE INHERENTE AL CARGO Q POSTULA 

INSTRUCCIÓN 1 5 %  
POSTGRADOS, DOCTORADOS, MAESTRIAS y 

1 PUNTOS DIPLOMADO SEGÚN LA ESPECIALIDAD 

CAPACITACIÓN 1 PUNTOS 5% 

MÉRITOS 1 PUNTOS 5% 

TIEMPO DE SERVICIO 2 PUNTOS 10% 

EXPERIENCIA LABORAL EN EL CARGO 1 PUNTOS 5% 

' T O T A L  8  PUNTOS =40% 

► Para la calificación de Títulos y/o Grados de Nivel Universitario se 
calificará con un máximo de 55 puntos según lo solicitado para la plaza 

Título Profesional Universitario 
2 puntos 

Inherente al carago que postula 

Postgrados Doctorados Maestrías o 
1 puntos 

Diplomado en la especialidad 

C. LA CAPACITACIÓN: 
A través de cursos para la especialidad que se concursa o estén directamente 

relacionados, será acreditada por medio de Diploma o Certificado expedido por 

la institución legalmente reconocido (MINSA, Universidades, Escuela De Salud 
Pública Y Colegios Profesionales), en el que conste el número de horas del 

correspondiente curso y/o duración en meses. Dichos cursos validos después de 

haber obtenido el Título Profesional, serán evaluados los documentos de 

capacitación solo de los últimos TRES AÑOS a partir de la presentación del 

expediente para el presente concurso 

Su calificación se computará con un máximo de 1 PUNTOS en la siguiente forma: 

a) Cursos de actualización: por cada 120 horas (01 crédito igual a un 01 

punto). 
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Sólo se considera cursos acreditados después de haber optado el Título 

Profesional! serán evaluados los documentos de capacitación sólo de los últimos 

TRES AÑOS 

D. LOS MÉRITOS: 
se tendrán en cuenta únicamente aquellas relacionadas al cargo que postula, la 

cual tendrá una calificación máxima de 1 PUNTOS, acumulables de acuerdo al 

siguiente detalle. 

a) Reconocimiento o felicitación por Resolución Directora! entidad de MINSA 

- DI RESA 1 puntos, 

b) Reconocimiento o felicitación por Resolución Directora! entidad Redes de 

Salud 0 .5  puntos 

c) Reconocimiento o felicitación por Resolución y/o Cartas de autoridades 

públicas 0.5 puntos 

Sólo se considerará después de haber optado el título profesional o título 
solicitado en la plaza a la que postula (Ejemplo: si postula a una plaza de 
técnico de enfermería, sus méritos y documentos estarán en función a 
Técnico en Enfermería, en caso de tener otros títulos o documentos de otra 
profesión no serán computables). 
E. TIEMPO DE SERVICIO: 
Será calificado teniendo en cuenta los años de servicios prestados en los 

diferentes niveles y atención (MINSA) y entidades públicas, bajo cualquier 

modalidad contractual, incluido SERUMS con un valor de 2 puntos por un 

máximo de 01  años servicio. 

F. EXPERIENCIA LABORAL EN EL CARGO: 
El tiempo de experiencia laboral desempeñado en el área específica se 

computará de acuerdo a la proporción máximo de 1 puntos de experiencia 

laboral según el cargo al que postula, (Médicos un máximo de 02 años de 
experiencia laboral - enfermeras, tecnólogos médicos y técnicos 
administrativo un máximo de 01 año de experiencia laboral). 
- De ser casal al personal que presente su certificado de discapacidad se le 

sumara la bonificación del 15% del puntaje obtenido. 

NOTA: La experiencia laboral deberá ser acreditada por la presentación de 

contratos, en caso contrario presentará constancia de trabajo debidamente 

legalizadas notarialmente o fedateada por establecimientos del MlNSA. Deberá 

presentar únicamente contratos y/o constancias de trabajo y no ambos, el 

desorden de las mismas y/o la presentación de ambas serán motivo de restar 

2 puntos. 
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